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Organo del Secretariado Provincial de Trabajadores de la Tierra (U. G. T.) Cuenca

Circular de la Federación Española 
de Trabajadores de la Tierra

Estimados camaradas:
La Sección Central de Semillas 

nos remite instrucciones relaciona­
das con la adquisición de trigo 
mentana y patatas exóticas.

Al objeto de que vosotros conoz 
cáis la forma de solicitar estas se­
millas y que podáis comunicárse.’ 
lo a nuestras secciones, a conti 
nuación os transcribimos las ins­
trucciones que se nos remiten
Instruccionrs para la distribución 

de trigo mentana
Conviniendo obtener el mejor 

rendimiento de las simientes im­
portadas por el Estado a precio 
superior al que se facilitan a los 
agricultores, con vistas al acrecen­
tamiento de la producción y me­
jora de la eóonomía agraria del 
pais, se servirá Ud. sujetarse para 
las ventas de trigo Mentana y pa­
tatas exóticas a las siguientes nor­
mas.

1. ° Las peticiones de semilías 
deberán acompañarse de los datos 
relativos a nombre y dirección. del 
cultivador, extensión y situación' 
de la tierra destinada a la siembra, 
término municipal y partida en 
que se encuentra, al objeto de po­
der identificarla fácilmente si con­
viniera disponer una inspección.

2. ° La cantidad de semillas 
que se conceda deberá estar en re­
lación con la superficie a que se 
destinan y época de siembra osci­
lando para el trigo entre 7 y 12

Kg, por fanega (8,31 a.) y para las 
patatas por alre’dedor 1.200 Kg. 
por hectáreas.

3.° Se darán* preferencia para 
la consesión de estas simientes a 
los cultivadores de terrenos férti­
les y cálidos de regadíos para ase­
gurar la mayor multiplicación de 
las variedades importadas y en­
tre ellos a los que desean seguir 
el plan de tres cosechas o cuando 
menos de dos de las deficitarias,

I

trigo, patatas,.judias, etc.
4 ° Como estos cultivadores 

tienen derecho preferente a la con­
cesión de abonos, una vez efectua­
do el suministro del trigo Mente- 
na se comunicará a la Sección de 
Abonos, como viene haciéndose, 
para que se facilite el abono a ra- 
con de 40 Kgs. por hga. (8,31 a) 
de superfosfato 16 pov iZ para el 
trigo y en relación con este sumi­
nistro el de los demás abonos de 
que puede disponerse.

En su dia fijará las cifras de 
orientación para los restantes cul­
tivos acomodándolas a las existen­
cias disponibles.

5,° Tanto las semillas como 
los abonos se suministran 
pago de su importe a las Secciones 
de semillas y 'Abonos respectiva­
mente.

9.? Las peticiones colecti-vas 
deberán acompañarse de las rela­
ciones según el modelo adjunto, 
en que se haga constar la colec­
tividad peticionaria, domicilio de la

misma, lista nominal de cultiva 
dores con indicación de la situá- 
ción y superficie que cada uno de­
dique a la semilla solicitada.

7. ° Cada quince dias la Sec­
ción de Semillas de Siembra remi­
tirá sin falta a la Comisión Nacio­
nal de Ordenaciqn de Cultivos, re­
laciones referentes a colectivida- 
dades y otras que comprendan las 
peticiones de los solicitantes in­
dividuales.^

8. ° Las Semillas Agronómicas 
encargadas de colaborar con la 
Sección de Semillas a la distribu­
ción de simientes enviarán tam­
bién esas relaciones a la Comisión 
que llevará una estadística detallar* 
da de inversión d a d a  a las 
simientes de valor, para disponer

. las inspecciones y estuaio que so- 
b'e la marcha de implantación de 

I los planes de la misma estime per- 
I tinenles para actuar en cada caso 
j con nuevos estímulos o mediante 
I medidas de otro orden para en- 
I cauzar las siembras con la orien- 
I tación más conveniente a los altos
i.intereses del país, 
j Como os podréis dar cuenta
' esto es urgenle que se lo comüni- 
I quéís a todas nuestras Secciones 
i por si ellas creen necesario solici-
: tar estas seinillaá. 
j Fraternalmente, El Secretario de

Cooperativas y Colectividades^ J. D,
! ____________________________

L E E D .

« Colectivismo »

Nota de dalos a 
construcción de

r.°—Celébrese Asamblea en la 
Organización Sindical y escríbase, 
en el libro de actas de la misma, 
el acta reseñada en las instruccio­
nes adjuntas con el número 3.

2. °-—Reúnase después los con­
formes con la Cooperativa, y 
nómbrese el Consejo Comité de 
la misma y escríbase en el libro 
de actas de ésta el acta reseñada 
en las instrucciones con el núme­
ro 4.

3. °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintegraréis dos, una 
con póliza de TRES PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado. Adjunto mandáis tam­
bién por triplicado la instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, poniendo en una de 
las mismas una póliza de UNA

com pletar para  la  
la Cooperativa
PESETA Y CINCUENTA CENTI­
MOS.\ ^

Igualmente mandáis por tripli­
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con la Directiva, primero el 
Presidente, el Vice y así sucesiva­
mente.

También mandáis tres ejempla­
res de los Estatutos y en cada 
uno dos timbres móviles de QUIN­
CE CENTIMOS.

Con todos estos documentos 
vendrán el acta reseñada con su 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto va­
rias firmas sin expresión de car­
gos.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar del 
Gobernador Civil, como dicen las 
instrucciones.

De interés para las Secciones
Se notifica por el presente anuncio que una vez 

terminado el año y habiendo cumplido el plazo de 
duración de los cupones federales, se prorroga por 
cuarenta días más o sea hasta el día 30 del mes de 
IÑoviembre, para que todas las Secciones que no ha-' 
yan completado el número que les pertenece lo hagan 
en este periodo que será improrrogable*

K Salud, ASTURIAS

Comisión Nacional de  O rdenación de Cultivos

P etic ión  co iec tiva  de que formula

P ro v in c ia  de

Nombre y apellidos 
del cultivador

Nombre de la finca 
y partida en que se 

encuentra

Camino más 

próximo

Término

municipal

Superficie
destinada a 
la siembra 

del grano 
pedido

Cantidad de 
semillla so ­

licitada
Abonos

Fecha
del

sum inis­
tro

•

Aviso sobre pago de cuota
Se pone en conocimiento de todas las secciones 
de Trabajadores de la Tierra, que hecha la dis­
tribución de cuotas a pagar de los Delegados de 
Zona, pueden hacer el envío de estas cuotas por 

giro postal o por recogida personal

Mineros vienen de Asturias 
ya se acercan los mineros, 
la luz de sus ojos traen 
oscurecida de negro.
Charcas de sangre cuajada 
les paralizan los nervios; 
gritos de horror y de espanto 
les atenaza el recuerdo. 
Tristeza de desterrados, 
como sombra de sus cuerpos, 
les S'guen por donde van 
arrustrándosen en el suelo. 
Mucho dejaron arriba, 
mucho trabajo y esfuerzo, 
mucha tristeza perdida, 
muchos camaradas muertos. 
Leones en la pelea, 
en el hogar hombres tiernos, 
para los trabajos duros, 
y en la justicia serenos, 
hombres de paz tras la lucha 
y ante la maldad severos, 
no hay españoles más bravos 
ni proletarios más buenos. 
Sobre sus altas montañas 
sobre sus prados deshechos, 
a borbotones su sangre 
derramaron por su pueblo. 
Asturias no tiene avaros,

ni cobardes en su suelo 
y hoy está más roja Asturias 
que su aurora sobre el cielo.
No han perdido sus batallas, 
que los valientes mineros,
ni un palmo de tierra han dado 
que no tenga un hombre muerto. 
La tierra que así se pierde
vuelve a pisarse de nuevo 
y la sangre que la abona 
dura espiga dará al tiempo.
1 Vengan, hermanos de AsturiasI 
¡Llegad, válientes mineros, 
que mi pan y mi trabajo 
quiero daros con mi lecho!
¿Como podré descansar
si vuestros cansados cuerpos 
mientras reposaba el mío 
entraban por mí en el fuego?
Me defendió vuestra sangre 
y hoy me enseña vuestro ejemplo: 
lo que no,puedan mis brazos 
lo dará mi pensamiento.
Del Sur vengo, soy de Málaga . 
Norte y Sur, sólo un deseo
como un anillo en España 
está apretando su pecho. 
Asturianos, asturianos, 
un andaluz abre el reto:
Pronto tendré yo Sevilla 
¿Me lo cambiáis por Oviedo?

EMILIO PRADOS

9^
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Abonos en verde

Hay otro medio de suministrar 
a la tierra la materia orgánica 
necesaria, pero que no excluye, 
en manera alguna, el ya indica­
do,,que debe informar constan­
temente la marcha de todos los 
agricultores en fincas de seca­
no, hasta llegar a rebasar las ci­
fras que dejamos anotadas en el 
estado, y este medio es el llama­
do de los abonos en verde para 
enterrar. Hemos escrito y dicho 
repetidas veces que el aconsejar 
al agricultor que cultive plantas 
para enterrar en verde, las cua­
les puede aprovechar, desde lue­
go, para alimentarse el hombre 
o los animales, es exigirle un 
sacrificio al que no se resigna 
siempre que las promesas de 
una buena cosecha se presenten 
con probabilidades de verlas 
realizadas.

Se precisa que sean plantas 
cuyo aprovechamiento desco­
nozca o rechace el ganado, de 
escasas necesidades en cuanto 
a cultivo y terreno, y que sean 
de la familia de las leguminosas, 
que utilizan el nitrógeno atmos­
férico por sus raíces y enrique­
cen la tierra en este elemento.

Existen estas plantas, aun que 
no se adaptan a todas las clases 
de tierra, y es intento vano pre­
tender cultivarlas en terrenos ca 
tizos. En éstos, siendo de fondo, 
se dan en cambio muy bien las 
que hemos mencionado más 
atrás, aunque con distinto fin, 
puesto que se utilizan para ali­
mento del ganado.

En .cambio, en tas tierras des­
provistas del elemento calizo, 
como son las procedentes de la 
des,composición del granito y pi­
zarras, tierras originadas por los 
elementos descompuestos de las 
rocas graníticas y esquistosas, 
vegetan espontáneamente, y es, 
por lo tanto, fácil y económico 
su cultivo; estas plantas son el 
altramuz amarillo y el azul {lupi- 
nus lutens e hispanicus), respecti­
vamente, que he visto cultivado 
en grandes extensiones, desde 
Francia hasta el sur de Italia, pa­
ra enterrarlo en verde el primero, 
o sea el amarillo, y el segundo, 
que es espontáneo, en la provin­
cia de Salamanca y en otras co­
marcas.

José Gascón Martínez 
Ingeniero Agrónomo

(Continuará)

Socorro Rojo
Internacional

A N U N C I O S
Una vez más se pone en cono­

cimiento de todos los ciudadanos 
antifascistas, que en el Comité 
Provincial de) S. R. T. de Cuenca, 
funciona una Secretaría de Ayu­
da, con la exclusiva misiórí de 
averiguar noticias del estado en 
q,ue se encuentran los soldados 
del Ejército de la República que 
luchan contra el fascismo, a ins­
tancia de familiares, pedir los 
oportunos certificados de defun­
ción o desaparición de los cama- 
radas que han caído en el frente' 
en defensa de la Libertad, trami­
tación de expedientes de pensión 
y de petición de socorros, bien 
en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca o en la Junta Central de 
Socorros de Valencia, gestión de 
cobro de haberes atrasados, etc. 
todo cuanto se relacione, en una 
palabra,.en beneficio de los com­
batientes y sus familias, enten­
diéndose, desde luego, que este 
servicio de Ayuda es ABSOLU­
TAMENTE GRATIS, como inelu­
dible obligación de este organis­
mo antifascista para contribuir al 
triunfo de la causa.

Cuenca 7 de octubre de 1.937.

POR EL COMITE PROVINCIAL 
DEL S. R. I.

El Secretado General.
** *

Se pone en conocimiento del 
soldado MANUEL MEJIAS o de 
sus familiares, la necesidad de.

que se presente en la secretaría 
de Ayuda del Comité Provincial 
d;I S. R. I. de Cuenca, con el ob­
jeto de llenar y suscribir una nue­
va solicitud dirigida a la Junta 
Central de Socorros, por haber su­
frido extravío la que envió a lá re­
ferida Junta, pidiendo indemniza­
ción por las heridas sufridas en el 
frente de batalla, advirtiéndole 
que la referida instancia conser­
vará el número 13.825 qne le co­
rresponde de orden con el fin de 
no lesionar sus derechos.

Igualmente se pone en conoci­
miento del camarada VICENTE 
GOMEZ, soldado del Ejército de 
la República, que se presente con 
el mismo objeto, o que cualquier 
ciudadano facilite noticias acerca 
de su paradero, para reproducir 
la instancia que elevó a la Junta 
Central de Socorros, conservan­
do también el número 13.808 que 
le corresponde de orden.

Cuenca 7 noviembre de 1937.
POR EL COMITE PROVINCIAL 

d el  S. R. i.

El Secretario General.

N O T A  S
Se ruega a los compañeros de 

todas las secciones de Trabajado­
res de la Tierra que, para poder 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el -«Boletín Oficial» de la pro­
vincia, referente a la formación de 
los nuevos Consejos locales y pa­
ra poder proceder a su nombra­
miento definitivo, es requisito in­
dispensable enviar acta conjunta 
de todas las organizaciones del

I Frente Popular, firmada y sellada 
j por respectivos presidentes, expre­

sando bien claramente el número 
de afiliados que tiene cada organi­
zación y número de gestores que 
nombra.

EL SECRETARIO GENERAL

Se pone en conocimiento de to 
das las Organizaciones de Traba­
jadores de la Tierra (U. G. T.), 
que no deben hacer entrega de 
ningún documento, tales como li- 
bros, actas de incautación, y otros, 
nada más que a este Secretariado 
provincial, o en su caso, a la De­
legación de Reforma Agraria, si se 
trata de fincas incautadas y si fue- 

, ran de carácter social a la Delega­
ción del Trabajo.

EL SECRETARIO UENERAL

Una reunión
El díd 29 del pasado mea de 

Septiembre tuvo lugar en el Go­
bierno C ivil una reunión a la que 
asistieron c! Comandante Mayor 
de Intendencia Militar, el Conse­
jo Provincial de Abastecimientos 
y delegado de compras de la 
Dirección General de Abasteci­
mientos, con objeto de unificar 
la regulación de la compra de 
todos los productos de la pro­
vincia de Cuenca, llegándose a 
un acuerdo unánime en beneficio 
de los intereses generales, evi­
tando de este modo a las Alcal­
días la diversidad de conflictos 
que le plantean las diferentes co­
misiones de compras, y a los 
pueblos la posibilidad de dísmi 
nuír sus disponibilidades de sub­
sistencias, ŷ a la autoridad gu­
bernativa las dificultades para 
resolver toda clase de demanda 
en relación con este problema.

Se acordó como consecuen­
cia redactar una Circular que se 
publicará en el B. O. de la pro­
vincia ¿n la que se dictan las 
normas oportunas para la conse­
cución de aquel proposito.

Los reunidos salieron del Go­
bierno C ivil muy complacidos de 
los acuerdos tomados que han 
de beneficiar grandemente a la 
mejor distribución de las subsis­
tencias en la provincia de Cuen­
ca.

Dice Zabalza:
Nuestro Secretario General
El día p r i m e r o  de este 

mes se celebró en Valencia un co- 
micio de la Federación, que la 
enorgullece, y lo'digo olvidándo­
me de que soy su secretario. A 
este cornicio del campesinado va 
lenciano asistieron delegados de 
180 pueblos, con un número de 
c o m p a ñ e r o s  representados de 
jochenta y cinco mil!...; ¡ochenta 
y cinco mil campesinos!, y todos 
sus delegados, al terminar sus ta­
reas, acordaron con una esponta­
neidad que todavía rne emociona, 
trasladarse una Comisión a! domi­
cilio de la Comisión Ejecutiva pa­
ra saludar a nuestro querido abue­
lo Largo Caballero en nombre de 
esta Asamblea comicial.

Con gran satisfacción de ésta, 
pero no menos para rní y para 
aquella Comisión que se’desplazó 
para saludar a la Ejecutiva y a su 
secretario. Francisco Largo Caba­
llero, a los requerimientos hechos 
para que hablara, contestó que él 
no hablaba porque siente'todo el 
peso de su responsabilidad y, so­
bre todo, que callaba para dar 
este ejemplo del silencio fecundo, 
porque no quería sino marcar y 
seguir marcando la ruta de lo dig­
no y lo responsable, y ese era su 
silencio: no quería añadir a la 
gravedad de las circunstancias la 
de hablar cuando tantas cosas le 
empujaban a hacerlo... Pero que 
descuidatan, pues cuando no hu­
biera otro remedio, cuando llegara 
el instante en que habría que ha­
blar, pasara lo que pasara, lo ha 
ría con la misma firmeza y el 
mismo concepto de responsabili­
dad con que ahora sabia callar...

* *♦
—La mejor prueba de nuestra, 

conducta; francamente democráti­
ca, la demuestra este hecho; en lo 
que va de gño, y a pesar de todas 
las naturales inconveniencias de 
nuestra lucha, hemos celebrado 
más de treinta Asambleas provin­
ciales, y algunas provinciales han 
celebrado dos, y en todas estas 
Asambleas se ha demostrado la 
perfecta unión que existe entre los 
trabajadores campesinos, igual en 
sus organismos locales que pro­
vinciales, con respecto al nacio­
nal... Todo lo demás es trivial. Es­

ta es la conducía de todos los
miembros de la Federación Na< io-
nal de loi. Trabajadoies de la '̂ l'ie- *
ira, contacto constante y respon­
sable con todos sus asociados, pa­
ta enriquecerse con las iniciativas 
individuales y colectivas...

* * *
Aunque ya'sabemos la fervo­

rosa predisposición de la mayoría, 
absoluta de los compañeros traba­
jadores de la tierra con respecto a 
la unión con sus hermanos en lu­
cha y explotación, es decir, la 
G. N. r., así como otras posicio­
nes, como la de Largo Caballero, 
en tal sentido, y su actitud en el 
momento gravísimo porque pasa 

*España, la creemos todo imp e.s- 
cindible para lograr él éxito de las 
colectividades, m u y  particular­
mente de los campesinos

Así pasa en Levante, donde 
han ido siempre unidas, de común 
acuerdo, la U. G. T. y la C N. T. 
al^enfocar los problemas del cam­
pó, llegando a la creación de'Fo- 
misiones obreras intersindicales.

ORDEN CIRCULAR DEL 
BOLETIN OFICIAL 

. Núm. 208
El Señor Inspector general de 

Reclutamiento, movilización e 
insirucción en telégrama circu­
lar, me dice lo siguiente:

Ruego, a V. E., comunique a 
todos los Alcaldes, pueblos de 
esa provincia, ordenen que reclu­
tas de Ja próxima incorporación, 
lleven plato, cuchara, vaso y a 
ser posible, manía.

Lo que se hace público en este 
periódico para conocimiento de 
los Srs, Alcaides de los pueblos 
de esta provincia, y se cumpli­
mente con el mayor celo y acti­
vidad cuanto se previene en el 
transcrito telegrama. Cuenca 7 
de noviembre de 1937. El Gober­
nador C ivil. Arturo Gómez L o ­
bo.
--------- —m ________________ _

L\n>RENTA CONQUENSE

De interés para nuestras Secciones
Se notifica a todas las secciones que no se 

admitirán en este Secretariado ni serán evacua­
das más consultas que aquelLis que vengan de­
bidamente autorizadas por la Junta Directiva de 
cada organización. .

-“-Tampoco sé contestarán cartas ni docu- 
alguno que no traiga el sello de la orga­

nización de su procedencia.
El Secretario General.

Ayuntamiento de Madrid




